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TEMAS PARA HOY:

Misceláneos y recomendaciones editoriales:

1) Reforma eléctrica en 4 frentes
*Artículo de Luis Miguel González / El Economista / 01 de abril 2022.

Hay mucho en juego con la reforma eléctrica. La duda es cómo se resolverá ese nudo,
pero también dónde se resolverá: en el Congreso, en la Corte, en los más altos niveles
del T-MEC o en los laberintos burocráticos de la Comisión Reguladora de Energía (CRE).
Es un mercado que al cierre de 2021 valía 410,000 millones de pesos anuales y crece a
una tasa de 3% por año, siempre por encima del PIB. Estamos hablando de un insumo
que es clave para la competitividad de México y amenaza con convertirse en la manzana
de la discordia con Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea.
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Reforma-electrica-en-4-frentes-Suprema-Corte-Legislativo-T-MEC-y-la-CRE-20220401-0006.html

2) Kerry vota en Palacio // Sabido yugo geopolítico
*Artículo de Julio Hernández López / La Jornada / 01 de abril 2022.

“La verdadera votación de la reforma eléctrica se perfiló ayer (31 marzo 2022) en Palacio
Nacional, adonde llegó el comisionado especial de Joe Biden para asuntos del clima, John
Kerry (cuyas habilidades, peso político y encargos están por encima de lo ambiental),
acompañado por empresarios estadunidenses que, obviamente, vigilan que sus intereses
en materia de electricidad, litio y energéticos en general queden bien servidos a la hora
en que diputados federales y senadores, probablemente luego de feroces batallas
discursivas, terminen aprobando lo que ayer se decidió”.
https://www.jornada.com.mx/2022/04/01/opinion/008o1pol

3) Homologar horarios de bebidas alcohólicas en Municipio de
Durango.
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FUENTE: Elaboración propia con datos del INEGI. Sistema Automatizado de Información Censal (SAIC).

https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html.
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de una cuarta 
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* Euromonitor: “Análisis del mercado informal de bebidas alcohólicas destiladas en México”

e) Estimaciones
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● La informalidad es la “Tormenta perfecta”, para operar en detrimento de la

industria y de un correcto control del mercado.

● Es una distorsión de mercado que se ataca/controla principalmente con normas

jurídicas; pero se discute bajo normas morales y religiosas, sin evidencia formal.

https://www.inegi.org.mx/app/saic/default.html
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ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO CAUSADOS 
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Solo el 13% de los 

accidentes de 

tránsito han sido 

causados por un 

conductor con 

prueba positiva de 

alcoholemia

● Las prohibiciones y exceso de regulaciones son un fuerte incentivo que

fomentan la clandestinidad, los mercados negros (incluyendo otros ilícitos),

la venta de bebidas adulteradas y alta informalidad que daña la economía,

la industria y el erario público.

o Simplificar y homologar para un mejor control e inspección.

o Enfocarse a poblaciones más vulnerables (menores de edad).

o Alta corrupción y ganancias ilícitas.

● No es posible determinar una correlación positiva entre los accidente

automovilísticos y el consumo de bebidas alcohólicas

● Oportunidades de mejora:

o Son más efectivas las campañas de autoridades y establecimientos

dedicados a la venta de bebidas como: “Conduce sin Alcohol”, “Conductor

Designado”, “Taxi seguro”, etc.

o Puntos de verificación como Alcoholímetros han sido positivos desde el

punto de vista de transparencia y rendición de cuentas; sin embargo,

hacen falta medidas más restrictivas a conductores reincidentes o que

ocasionan accidentes.

o Medidas más severas para permisos para conducir y circular vehículos;

sobre todo, reincidentes.
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FUENTE: Elaboración propia con datos del INEGI. Accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y

suburbanas. https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=Accidentes+de+transito
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